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Once de agosto de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00247-00

Se ordena devolver al interesado, la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada

por ANATOLY ROMAÑA DIAZ en contra de la señora BLANCA OLIVA VALLE

POSSO, para que en el término de cinco (5) días, adecúe la demanda a las

exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo

25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las siguientes exigencias, so pena

de rechazo:

- Acreditará el envío de la demanda y los anexos a la dirección física para

notificaciones de la demandada e informará y acreditará si la misma fue efectiva y

si consta recibo de la demanda, conforme al art. 6° de la ley 2213 del 2022.

- Indicar si conoce dirección de correo electrónico de la demandada para

notificaciones.

- Indicar el correo electrónico del testigo José Iván Ramírez Zapata.

- Allegar la prueba documental denominada “constancia del poder para vender el

inmueble inmueble distinguido con matriculo inmobiliaria numero 001 – 145070.”,

mismo que fue relacionado, pero no aportado.

- Relacionará acorde a lo que dispone el artículo 25 del CPTSS numeral 9° el

documento a página 30 del archivo 03 del expediente digital.

- Enviar la subsanación de la demanda por correo certificado a la demandada.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 134

hoy 14 de agosto de 2023 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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